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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 5 de junio de 1972 P9r la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada' con fecha 12 de abril de 1972 en
el tecruso contencioso - administrativo interpuesto
por don Raimundo Gómez León.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en unies instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo, entre partes, de una, como demandante, don Raimundo
Gómez León, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración pública, representada y refendida.
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio
del Ejército de 4 de febrero y 30 de marzo de 1970, se ha dic
tado sentencia -con fecha 12 de abril de, 1972, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

",Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo entablado por don Raimundo Gómez León
contra las resoluciones del Ministerio del Ejército de 4 de fe
brero y 30 de marzo de 1970, que le denegaron la concesión de
indemnización por privación de vivienda militar, debemos pe·
clarar y declaramos, válidas y subsistentes tales disposiciones;
por ser confotmes a derecho; sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ",Bo·
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.,.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la. referida sentencia, publi·
cándose el aludido fallo en el ~Boletín Oficial del Estado", todo
ello en cumplimiento de 10 prevenido en el artículo 105 de la
Ley de lo Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1936
("Boletín Oficial del Estado" número 363);

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde R V. E. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1972.

CASTAÑON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Acción SociaL

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de erratas del Decreto 162011972, de
15 de junio, por el que se ceden a la Diputació,.¡,
Provincial de Badajoz los castillos sitos 'en los tér
minos municipales de Villalba de los Barros. Za
lamea de la Serena, YUlagarcía de la Torre, Alange.
Alcoll,chel y Magacela, propiedad del Estado.

Padecido error en la inserCÍón del mencionado D.ecreto, pu
blicado en el "Boletín Oficial del Estado.. número 152 de fecha
26 de junio de 1962, se transcribe a. continuación la oportuna
rectificación:

En la página 11505, segunda columna, línea 2, donde dice:
.... cuatro murallas y paredes almenadas; ... », debe decir: ..... CU!l·
tro murallas o paredes almenadas; ...».

ORDEN de 15 de abril de 1972 por la que se acuerda
la ejecución en sus propios términos de la sentencia
dictada en 3 de enero de 1972 por el Tribunal Su·
premo de Justicia en el pleito número 12.15111969,
interpuesto por la Comunidad de Regantes del Valle
Inferior del Guadalquivir ct;mtra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fe·
cha 15 de diciembre de 1968.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 3 de
enero de 1972 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en re
curso contencioso-administrativo número 12.151/69, interpuesto
por la Comunidad de' Regantes. del Valle Inferior del Guadal·
quivir, contra resolución del Tribunal Económico Administra4

tivo Central de 15 de noviembre'-de 1968, en relación con el
acuerdo de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 23 de
noviembre de 1963, que aprobó la tarifa de riego .para el
año 1963; y

Resultando que concurren en este caso las circunstancias
previstas en el párrafo 5.° del artículo 105cle la Ley de. 27 de
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bíen disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia, cuya parte disposi·
tiva es co~o sigue: .

"Fallamos: que en el recurso contenciosQMsdministrativo in·
terpuesto por la Comunidad de Regantes del Valle Inferior del
Guadalquivir contra la Administración General del Estado. de
bemos declarar y declaramos la desestimación' de (Juantas pre
tensiones se formulan en el escrito de demanda por. estar ajus
tado a derecho el acuerdo que dictó el día 15 de noviembre
de 1968 el Tribunal Económico Adxninistrativo Central respecto
de la resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas,
del MInisterio de Obras Públicas, fecha 23 de noviemóre de
1963, sobre canon de regulación; sin expreso pronunciamiento
en cuanto al pago de las costas procesales...

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 15 de abril de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazona

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

CORRECCIONde erratas -de la Resolución del Ser
vicio Nacional de Loterias por la que se transcribe
la lista oficial de las extraCciones realizadas y de
los nUmeras que han resultado premiados en cada
una de ·las series de que consta el sorteo celebrado
en M.adrid el dia 15 de julio de 1972.

Padecido error en ;-la inserción de, la citada Resolución, pu~

blicada en el "Boletín Oficial del Estado,. número 170, da fe·
cha 17 de julio de 1972, página 1287~ se transcribe a continua·
ción la oportuna rectificación:

En la relación ,que comprende 1.800 premios de 5))00 pesetas
cada uno para todos los billetes terminados en los números que
se indican, donde dice: "156,,, debe decir: ...154'".

MINIf:lTERIO
DE OBRAS. PUBLICAS

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica
del Sur por la que se. señala fecha para el levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las
fincas Que ,se citan, aJectadas por las obras: ",Des
vío del río de la Miel, en término municipal de
Algeciras (Cádiz)~.

Declarada3 implícitamente de urgencia las obras: "DeSvío
del rio de la Miel, en término municipal de Algeciras (CádizJ»,
por venir comprendidas en el apartado dl del artículo 20. de
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, aprobando el Plan de
Desarrollo Económico y Social, y prorrogado por Decreto-ley
de 28 de diciembre de 1967, e incluídas en el Programa de
Inversiones Públicas del Ministerio de Obras. Públicas, esta
Dirección Facultativa, en uso de las atribuciones que le con·
fíere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropikción Forzosa
y dé conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la misma;
que regula el procedimiento deurgen.cia, convoca a los pr04

pietarios afectados por estas obras, según la relación que se
reseña a cohtinuación, para que comparezcan el próximo día
28 de julío de 1972, a las once de la mañana en el Ayunta
miento de A.lgeciras, donde. se procederá al levantamiento de
las actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados ve·
nir acompañados de un Perito o de un Notario si así lo
desean. .

Málaga, 15 de julio de 1972.-El Ingeniero Qirector.-5.068ME.
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201,50 metros cuadrados.
1.384 metros cuadrados.
417 metrcs cuadrados.
229,50 metros cuadrados.
466 metros cuadrados.
397,50 metros cuadrados.

del Piojo.-Bien afectado: Casa-vivienda, de 73,20
y dependencias: 232 metros cuadrados.

Ruiz Zorrilla, 22. AIgeciras .

Sebastián Souvirón, 8

Manuel Narváez Ramírez

David Atnorés Pérez , : .

aCía. Sevillana de Electricidali,. S. A.». I Mansalves, 10. Sevilla

D. Antonio Navarro Gallego

o.

O.

D. Manuel Núñez Rubio

D. Andrés

«Agropeninsular, S. A.a !Apart. 239. Málaga 1Superficie expropiada: 9-55-50 hectáreas.-Superficie ocupada durante la ejecl:lción de
las obras: 2-76-00 hectáreas.-Servidumbre af03ctacta por las obras: Ca.mbIO de la
línea de telégrafq que cruza lazana de la obra', . j

D. Ricardo Sotomayor Muro (Doctor Laguna, 4, 3.0 B. Segovia 1Superficie expropiada: 1-35-90 hectáreas.-Superficie ocupada durante la e!ecución de
las obras; 0-62-00 hectáreas.-Dependencias agrícolas afectadas: ,Vaquenza de eha
pa y obra de 54,40 metros cuadrados; vaqueriza, 41,80 metros cuadr::tdos. y cuadra
cubierta, 39 metros cuadrados.

......... Supenicic expropiada: 500 metros cuadrados.-Superficie ocupada duran~~ la ejc~ució:iJ.
de las obras~ 2.000 metros cuadrados.-Instalaciones afectadas: Una !mea electnca
de alta tensión y otra de baja tensión.

Conset'vatoria del Cantábrico 1Reina Zubí. 6. Bermeo {Vizcaya) .,.... Superficie ocupada durante la ejecución de las obras.: .785 metros cuadrados. . .,
D. Jesús Zalazar Barahona .................• Eladio Infantes, 22. AIgeciras Superficie expropiada: 515 metros cuadrados.-SuperflCle ocupada durante la e¡eCUClOn

de las obras: 781 metros cuadrados. . _~
..... ISuperficie expropiada: 312,75 metros cuadrados.-Superficie ocupada durante la ejecu

ciónde las obra~: 6.020,19 metros cuadrados.
Superficie expropiada: 119,62 metros cuadrados.-SuperfiGie afectada por ocupación

. . . temporal: 82,38 metros cuadraáos. - . . _ ..
Canovas del CastIllo, 14. Algeclras ... Superficie expropiada: 25,3,? metros cuadrados.-SuperflClC afectada por ocupaclOn
'. . temporal: 642,13 metros cuadrados. . . . ..

,..... Temente MIranda, 15. AIgeclras Superficie expropiada: 55,25 metros cuadrados.-SuperfIcle afectada por ocupaCJOl
_ ... temporal: 139,75- metros cuadrados. . . . ..

Cazar Corbacho Temente MIranda. AIgecIraS Superficie expropiada: 94,50 metros cuadrados.-Superflcle afectada pC'1 ocupaClOn
. . temporal~ 108 metros cuadrados.

D. Jua;n Garcta de Lomas I Hospit~l Militar. AIgeciras .. : Superficie afectada, porocupac~ón temporal:
D:.Jose L. Maest~o Anula ¡Cte. G0n:-ez Ortega, 53. AIgecIras Superficie afectada por ocupaCIón temporal:
gllOS de ddn Ennque .Carcia Pérez S. A~toUlo,.~alleres Pa~rete. AIgeclras. Superficie ·afectada. por ocupae~~n temporal:

· ~anuel Luna Budro~ ·.. ·.·.···· 1 HOspItal ~llItar. AIge<;lras Superficie afectaóa por ocupacIOn· temporal:
D. VIcente Por!as. Roldan :....... Jose Ho~an, 16. AIge?lraS Superficie afectada por ocupación temporal:g. Feo. Jaén ~lmen!'lz S. ;AntonIO, 54. AlgeClraS Superficie afectada por ocupación temporal:

· Juan GarCla RUIZ IEdlf. Rotabel. avenida del Carmen. Al-
D . . , geciras , ~ : ,. Superficie afectúda por ocupación temporal: 693 metros cuadrados.
D' JOSt; Serra~o Toled? ····· .. ·.. ·· .. ·········1 Ge~er~l Cast~nos, 26. AIgecIras :.... Superficie afectad3 por ocupación temporal· 82,50 metros cuadrados.
l~stiose Narv~ez Ramlrez :..:............... Alferez C?!1rc1a del ':Talle. Algeclras Superficie afectada por ocupación temporal: 201,50 metros cuadrado~..

tuto NaCIOnal de la Vlvlenrla (DelegaclOnL Algeclras Zona afectada: Calle de Maestro de Santiago y adyacentes.~SuperfIcH~ afectada 'por
ocupación temporal. '8.750 metros cuadrados.-Superficie afectada por imposición
de servidumbre: 5.450 metros cuadrados.

Zona afectada: Confluencia calles 'de Capitán Oñate, Maestro Millán, Picaza con ave
nida de la Virgen del Carmen y zona sur del campo de fú~b.ol "El Mirador.. y zona
norte del grupo escolar "San José de Calasanz».-SuperflcIe afectada por ocupa
ción temporal: 4.100 metros cuadrados.-Superficie afectada por imposición de se1'-

Da', ¡ , vidumbre: 1.832,50 metros cuadrados.
· RosarIO Mateo, ViUda de Conde ... [ Plaza Ave María, sin número. (CafeH,'-

ría). AIgeciras Zona afectada por ocupación temporal durante la ejecución de ias obras: Franja
constituída por 23 metros de longitud y 7,50 metros de profundidad, en la parte

O Tomás Ayala Arn'd 'Ior' .' .,'. norte de la finca urban8., que totaliza 202,50 metros cuadrados.
· 1 o ¡ Icma Tabacalera. S. NIGolas. Algecl- .

l· ras Zona afectada por ocupación temporaL Parte norte del solar existente entre bar
D C ' 1 Y calle de 1-1. BenUiure, en una extensión de 23 metros de longitud por una pro-

· es~reo EIre o excelentlslmo AYUn-

1

. fundidad media de siete metros, que totaliza 161 metros cuadrados.
tamlento de AIgeclraS ... ,................ Plaza de las Salesas. 9 Madnd y Alge

I
Clras.. .. . . '.. Zona afectada: Parte norte del solar existente entre las calles de M. Benlliure y Juan

Pérez Arniche.-Por imposición de servidumbre: 105 metros cuadrados.-Por acu-
. pación temporal: 225 metros cuadrados.

D. Dommgo Cosa PulIdo .. ; ~. Sagrado Corazón. fmal de BaladIlla.
I AIgeciras Zona afectada: Cañada de la Fuente del Piojo.~Bien afectado: Casa-vivienda, de 51,60

D F . P' i . '. . ' . metros cuadrados.-Patio. ruedos y dependencias: 318,40 metros cuadrados.· co. Perez IDO , I Sagrado Corazon, fmal de Ba¡adIlJu.

I Algeciras :.... Zona ~fec:tad9~ Cailada de. la Fuente del Piojo.-~ien afectado: Casa-vivienda, de 72,&0
mG~rO_5 cuadrado8.-PatIO, ruedos y dependencIas~ 75,20 met.ros cuadrados.

: Ruiz ~orrma, 12. AIgeciras Zona afoctado: Cm'luda de la Fuente del Piojo.-Bien afectado: Por expropiación,
I 396,40 metros cuadrados y era.

José Caro Cutiérrez ; t Sagrado Cora.zón, final de Bajadilla. t

I
AIgeciras ., !Zona afectada: Cañada. de la FuenteI metros cuadrados.-Patio, ruedos

!Ayuntamiento de ·AIgeciraS : 1AIgeciras

: D. Juan MarÍn p-onzález
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

30" Oeste con el paralelo 36° 39" 30"

30" Oeste con el paralelo 360 35' 30"

00" Oeste car- el paralelo 36° 35' 30"
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ORDEN de 22 de juniade 1972 por la que S8 subdi
vide en bloques. el denominado ..F. en la Orden
ministerial de 17 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial
del Estado. -de 3 de agosto), de la reserva a favor
del Estado "Málaga».

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 17 de junio de 1971 esta
bleció, entre otros extremos, la división en bloques de la zona
reservada a favor del Estado para investigación de toda clase
Ól sustancias minerales, excluidos los hidrocarburos flúidos, en
las provincias de Málaga y Cádiz, señalando que los denominados
eG· y ..E. se encomendaban al Instituto Nacional de Industria,
el bloque "F" al Instituto Geológico y Minero de España y, por
tanto, los nombrados eA", eB.. y eD.. serian investigados
por aquellas Empresas privadas, solas o agrupadas, entre las
que solicitaran, mediante el oportuno concurso.

Por Orden ministerial de 9 de diciembre de 1971 ·(",Boletín
Oficial del Estado" de 29 de enero de 1972).; se subdividian los
bloques ",A.. , .B.. y .D,. en otros de área más reducida, deter·
minados por coordenadas geográficas, anunciando el oportuno
concurso entre empresas.privadas.

Dada la gran extensión del bloque ",F", encomendado al los·
tituto Geológico y Minero de Espada, se hace aconsejable la
división del mismo en áreas más reducidas para que puedan
participar en su investigación ~as Empresas privadas que lo de·
seen, mediante posterior concurso.

Cumplidos los trámites señalados 'por los articulas 50 de la
Ley de Minas y los 151 Y 152 del Reglamento General para el
régimen de la Mineria -texto modificado por Decreto 1009/68,
de 2 de mayo-, respecto a la propuesta promovida para rea
lizar la subdivisión del bloque .F,. de la zona de reserva a
favor del Es.tado .Málaga... se hace- preciso, por cuanto ante
cede, dictar la oportuna disposición que defina las áreas corres
pondientes y determine a su vez la modalidad de investigación
adacuada para los bloques resultantes.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Minas, ha tenido a bien dis¡.oner:

Primero.-El bloque ",F.. de la reserva a favor del Estado
.Málaga", comprendida en las provi.ncias de Málaga y Cádiz,
determinado por Orden ministerial de 17 de junio de 1971, se
subdivide a su vez en los F-1, F-2, F-3 F-4, F-5, F-6, F-7, F-8, F-9,
F.10, F-ll, F~12 Y F-13.

Segundo.-Dichos bloques quedan determinados por coordena
das geográficas referidas al meridiano de Madrid mediante la
unión de los puntos definidos por las siguientes intersecciones:

Bloque F-l

Superficie delimitada por la unión de los siguientes puntos:

La del meridiano 10 30' Oeste con el paralelo 360 39' 30"
Norte.

La del. meridiano 10 25'
Norte.

La del meridiano 1" 25'
Norte.

La del meridiano 1" 30'
NOrte.

Superficie delimitada por la unión de los siguientes puntos:

La ';fel meridiano 1" 25' 30" Oeste con el paralelo 36° 39' 30"
Norte.

La del meridiano 1° 21' 00" Oeste con el paralelo 36° 39" 30"
Norte.

La del meridiano P 21' OO~' Oeste con el paralelo 36° 35" 30"
Norte.

La del meridiano 1° 25' 30" Oeste con el paralelo 36° 35' 30"
Norte.

Bloque F-3

Superficie delimitada por la UJIlió!l. de los siguientes puntos:

. La del meridiano 1" 21' 00" Oeste con el paralelo 360 39' 30"
Norte.

La del meridiano 10 16' 30" Oeste con el par~alelo 36" 39' 30"
Norte.

La del meridiano 10 16' 30" Oeste con el paralelo 36° 35' 30"
Norte.

. La del meridiano 1° 21' 00" Oeste con el paralelo 360 35' 30"
Norte.

Bloque F-4

Superficie delimitada por la unión de los siguientes puntos:

La del meridiano 1° 16' 30" Oeste con el paralelo 36? 39' 30"
Norte.

La del meridiano 10 12' 00" Oeste con' el paralelo 3(;0 39' 30"
Norte,


